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ACUERDO
~

:.:~
Tabasco
carnbla contigo

LIC. ARTURO NUNEZ JIMÉNEZ, .GOBERNADüR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 51, FRACCiÓN I Y 53 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 8 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

Primero. Con fecha 31 de diciembre de 2008, fue publicada por el Titular del Poder
Ejecutivo Federal, en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental la cual tiene por objeto establecer los criterios
generales que regirán la contabilidad gubernamental como instrumento clave,
permanente y recurrente en la toma de decisiones, para privilegiar la emisión de
información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada
armonización.

Segundo. Con fecha 12 de noviembre de 2012 fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación, diversas reformas a la Ley General de Contabilidad Gubernamental
con el objetivo de transparentar y .:arrnonizarIa información financiera relativa a la
aplicación de recursos-públicos en los distintos ordenes de gobierno y que de

.acuerdo al Tercero transitorio del decreto referido se señala que, los entes públicos
realizarárrtasreforrnásalas leyes,reglamentos y disposiciones administrativas que,
en.sucaso, se'an riecesarías para dar cumplimiento a las nuevas disposiciones de la
Ley, a más tardar en 180 días naturales a partir del 1 de enero de 2013.

Ter¿ero. Cqnfe.cha,26dedlciernbre de 2012 fueron publicadas en el suplemento
7336Bdiversasdisposicibnes de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco, en la cual se fusionaron y crearon nuevas dependencias de la

.administración públicacentralizada.

Cuarto. En la Ley General de Contabilidad Gubernamental se estableció la creación
de un Consejo Nacional de Armonización Contable, definiéndolo como el órgano de
coordinación para \ la unifi_cación de criterios en materia de contabilidad
gubernam~ntal y estableciendo como objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos así como de emitir un programa anual de trabajo para el cumplimiento de la
Ley.

Quinto. Del texto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se desprende
la obligación para que los entes públicos adopten e implementen, con carácter \
obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones que tomen j
el Consejo Nacional Armonización Contable. /
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Sexto. Que es necesario establecer en el Estado de Tabasco los criterios generales
que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de
los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonizacióri"t0l"rlandoen
cuenta que la rendición de cuentas y la transparencia son,dospomp'~:ment~s
fundamentales para un gobierno que debe realizar .Ias tareas necesarias.para dar
cuenta de sus acciones, mostrar su funcionamiento y someterse a la evaluación de
los ciudadanos.

Por lo que en cumplimiento al artículo Tercero Transitorio del Decreto que reforma y
adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicadael12d~
noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, resulta de trascendencia
para la vida pública del Estado la creación del Consejo Estatal de Armonización
Contable con el fin de privilegiar los principios constitucionales de transparencia y
máxima publicidad de la información financiera.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en las disposicioneslegalesirivocadast
he tenido a bien expedir elsiguiente. .' .. '. ..'

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL S~CREA ELCONSEJbESTA"AE.::DE~
ARMONIZACIÚN CONTABLE

Artículo Único. Se crea el Consejo Estatal deArm0l1izaci6rtCÓntéÚ51ecuYQ
acrónimo será CEAC para quedaren los siguientes términos: ' ....." . . .,

CAPíTULO I
Del Consejo

Articulo 1. El Consejo es el órgano de .coordinaciónparél;láarlllohii~cfÓ~.deiléC
contabilidad gubernamental'y tiene.·pór.•objet<i la:'emi~ió~;d~:la~.rqrlÍ1}:i¿'·F()9ta~lesy .
lineamientos para la generación deinformaciónfinancieraigl.Je.aplic~fa·alósent~s'
públicos establecidos en el Estado.de.Tabasco yseñaladqse,néL~rtí9ul~út·~é.laLey·
General deColitabilidad Gubername.ntal. . . .........•....•'... ' . ........'

Articulo 2. Para los efectos del presente acuerdo se entenderá-por
/" ' '.

l. El Presidente. El Presidente del Consejo Estatal de Arm9nizahiótiContable
11. El Secretario Técnico. El Secretario Técnicodei'CorisejoEstatal de

Armonización Contable . .
/11. El Consejo.- El Consejo EstataldeArmonización Contable
IV. La Ley. la Ley General de Contabilidad Gubemamental

i

Articulo 3. El Consejo Estatal de Armonización Contable, estará integrado de la
siguiente forma:

1. Un Presidente, que será el titular de la Secretaría de Planeacióny Finanzas.
11. El titular de la Secretaría de Administración;

111. El titular de la Secretaría de la Contraloria
IV. El titular de la Coordinación Generaí de Asuntos Jurídicos;
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V. El Diputado Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del
Estado;

VI. Un representante del Poder Judicial;
VII. El Presidente municipal de cada uno de los Ayuntamientos;
VIII. Un Secretario Técnico;

IX. El Diputado Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto del
Congreso del Estado;

X. El Titular del Órgano Superior de Fiscalización:
XI. El Titular del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del-Estado:
XII. Un representante de los Coleqlosde Contadores del Estado.

·Los cargos de los integrantes del Consejo serán honoríficos, por lo que no recibírán
retribución, emolumento ni cornpensaciónalguna por su desempeño.

Articulo 4. Sonfacultadesdel Consejo

1. Proponer en los ámbitos estatal y municipal las modificaciones necesarias al
marco jurídico, encaminadas a lograr la armonización contable gubernamental
en la entidad;

11. Realizar la difusión de los lineamientos e instrumentos de armonización
contable gubernamental, emitidos por el Consejo;

111. Autorizar lacreació~dé grupo~de trabajo y comisiones que sean necesarios,
encaminados alaréalización de,la armonización contable gubernamental;

IV. Nombrar al SecretarioTécnlcodel Consejo a propuesta de su presidente;

V. Proponer vla rcelebración dé convenios o acuerdos de c60rdinación con
instituciones públicas oprivadas.en materia de armonización contable;

VI. Informar, dentro. de los plazos qué establezca ~e,LConsejoNC3cional, los
avances dé .la.armonlzación. del Sistema de. Contabilidád Gubernamental de
los entes públicos: /J .

/'

VII. Opinar ante la representación estatal que forma parte del comité consultivo,
que prevé la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto a las
normas que se expiden por parte del Consejo Nacional de Armonización
Contable;

VIII. Emitir el programa anual de trabajo del Consejo para el cumplimiento de la
Ley y elaborar y publicar el informe correspondiente;

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

Articulo 5. Son Facultades del Presidente del Consejo.

l. Representar al· Consejo ante las. autoridades federales, estatales y
municipales, organismos autónomos federales y estatales, instituciones
públicas y privadas;



31 DE ENERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 5

11. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo;

111. Proponer al Consejo el nombramiento del SecretarioTécnico del CEAC;

IV. Proponer la creación decomisiones y grupos de trabajo para .el análisis de
temas especificosen materia de armonización contable; .

V. Coordinar y vigilar el cumplimiento de los acuerdosdel Consejo

VI. Proponer y sometera la aprobación del Consejo calendarios de sesiones;

VII. Suscribir los acuerdos que apruebe el Consejo; y

VIII. Las demás que sean necesarias parael curnplirnlentodesu objeto. ~..

Articulo 6. Son facultades del SecretarioTécnico

1. Convocar, previo acuerdo del Presidente, a las Sesiones ordinarias y
extraordinarias del Consejo, remitiendo a los integrantes la' información
correspondiente;

11. Formularel orden del día para las sesiones del Consejo;

111. Verificar la existencia del quórum legalen las-sesiones del Consejo;

IV. Elaborar el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, las
normas contables y de emisión de información financiera y las relativas al
registro y valuación del patrimonio del Estado;

V. Formular las disposiciones generalesrespecto de la guarda y custodia de la
documentación comprobatoria y justificativa de 'los registros contables que .
realicen,los entes públicos, en apego al marco jurídico aplicable;

VI. Precisar los elementos mínimos que debea de tener los manuales de
contabilidad;

VII. Emitir opinión o resolver consultas de los asuntos vinculados a la contabilidad;

VIII. Dar seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de la
contabilidad, así como en las acciones que realicen los entes públicos para
adoptar e implementar las decisiones que emita el Consejo;

. .".

IX. Las demás que sean necesarias para elcúrriplilTlientod$suobjeto.

Articulo. 7.-, Los Integrantes del Consejo fendrátllassiguíentes atribuciones. de ..•..
carácter común:
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L Emitir opinión sobre asuntos que se traten al interior del CEAC, así como
realizar propuestas y sugerencias en materia de armonización contable
gi..!bernall1ental;

1/. Formar parte de .las comisiones y grupos de trabajo que se conformen al
interior del Consejo;

111. Emitirsuvoto por la toma de decisiones y acuerdos del Consejo;

IV. Difundirlos acuerdos emanados del Consejo Nacional y del Consejo Estatal a r
las unidades administrativas de los entes que representan.

V. las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

CAPíTULO 1/
DE lAS SESIONES DEL CONSEJO

Articulo 8. El Consejo sesionará de manera ordinaria en forma birnestralrpudiendo
sesionar de manera extraordinaria las veces que su Presidente considere
conveniente.

las convocatorias se efectuarán por los medios que resulten favorables, incluyendo
los electrónicos, y contendrán además del lugar y fecha,. el orden del día con sus
respectivos temas a tratar en la sesión. '

Existirá quórum en primera convocatoria para que sesione el Consejo, cuando se
encuentren presentes la mitad mas uno de sus integrantes, en caso contrario se
procederá a convocar a una segunda sesión dentro de los tres días naturales
siguientes, la cual podrá celebrarse con el número de integrantes que se encuentren
presentes. Invariablemente en sesiones ordinarias, y extraoráinarias,·-sra· deberá,
contar con ia presencia de su Presidente y el Secretario TécnicodeIC9ri::>E~jopara
que tengan validez.

las decisiones y acuerdos se tomarán por rTl;iyoría devotos>;de;?19~,rniernbros
presentes en la sesión, en .casode empate, el presidente tendrá el voto de:calidad. .

En cada sesión se deberá levantarse un acta, la que deberá estar suscritéi-por Jos
miembros que participaron en ella y se hará pública a través de lnternefdéntro del
portal oficial que el Consejo designe. .

Artículo 9.- De cada sesron, deberá levantarse un acta debidamente
circunstanciada, la cual' contendrá los acuerdos aprobados por el Consejo y será
firmada por cada uno de los asistentes. Después de haber obtenido la firma de las
actas por cada uno de los asistentes en la sesión les sera enviada por correo

. electrónico a cada uno de los integrantes del Conseja.'

El Secretario Técnico es el responsable de la elaboración de las actas, la obtención
de las firmas correspondientes, así como de su custodia y publicación.

-------------
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. . ,.' --

Los organismos públicos autónomos y los Ayuntamientos,difYl)diránestas~ctasa
sus grupos correspondientes, según sea el caso. . .. '.-

Transitorios.
. - , .

Primero. El presente Acuerdo entrara enviqcr al día siguierlte,des-upúblicación~n
el Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia por el tiempo de cumplirríient() para
los objetivos y alcances previstos en el instrumentó normátivode db;,de emana'. su
obligatoriedad. Jf - . .

Segundo. Se abroga el Acuerdo que crea el Consejo de Armonización Contable del
Estado de Tabasco, publicado en el suplemento 7178Ede fecha 22 de-junio de 2011
al Periódico Oficial del Estado.

Tercero. El Consejo Estatal de Armonización Contable de Tabasco, se deberá
instalar en un plazo no mayor a 30 días naturales posterior á la publicación del
presente Acuerdo. . ,

DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL VEINTIOCHO DE
ENERO DE DOS MIL TRECE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

u. 'CS'
LIC. VICTOR M NUEL LAMOYI

BOCANEGRA
SECRETARIO DE PLANEACIÓN y

'FINANZAS

. . ¡
LIC. JUA JOSE PERAL T FOCIL ¡

COORDINACiÓN GENERAL DE ;
ASUNTOS JURíDICOS
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Tabasco
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.


